
 
 
 
 
Se trata de un Servicio Individual de Intérpretes de Lengua de Signos 
Española para personas con discapacidad auditiva que lo necesiten, en situaciones 
tales como asistencia en trámites laborales, gestiones médicas y financieras, 
asesorías jurídicas, comisarías de policía y tribunales de justicia en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid.  
 
El servicio esta dirigido a personas con discapacidad auditiva residentes en la 
Comunidad de Madrid. 
  
Se podrá solicitar la intervención de Intérpretes de LSE con una antelación de 
48horas por los siguientes medios: 
  

• FAX: 91/299-06-99 (De lunes a viernes de 8.30h a 14:30h y de 16:30 a 
20:30) 

• EMAIL: serviciodeinterprete@cilsem.es (De lunes a viernes de 8.30h a 
14:30h y de 16:30 a 20:30) 

• MENSAJE AL MÓVIL: 670.481.381. (De lunes a viernes de 8.30h a 
20:30) 

• EN PERSONA:  en C/Elfo nº23 bajo. (De lunes a viernes de 8.30h a 
14:30h.) 

• TELÉFONO: 91.299.06.98  (De lunes a viernes de 8.30h a 14:30h) 

 


